
2021-233 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, marzo 25 de 2022. La dejo 

en el sentido que el traslado de las excepciones propuestas en 

este proceso se encuentra vencido, sin que la parte actora se 

haya pronunciado. 

Pasa a despacho para resolver. 

 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

Secretaria 

 

   AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 476 

                   JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

         Manizales, primero de abril de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se 

dispone continuar con el trámite de este proceso de ALIMENTOS 

y REGULACIÓN DE VISITAS, promovido por la menor B.L.C.C 

representada por MARÍA DEL CARMEN CALDERON VALLEJO, 

quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 

PAOLO FEDERICO AUGUSTO CARLINI ARICO. 

 

Para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del 

Código General del Proceso, se señala el día 21 de junio de 

2022 a la hora de las 9 de la mañana. 

 

Conforme a la norma en cita se decreta la práctica de las 

siguientes pruebas: 

 



SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTAL: 

 

Hasta donde la ley lo permita se tendrán en cuenta los 

siguientes documentos aportados: 

 

- Registro civil de nacimiento de la menor B.L.C.C. (Anexo 3). 

- Relación de gastos de la menor. (Anexo 4). 

- Comunicado Gimnasio Los Cerezos (Anexos 5 al 8). 

- Historia clínica de la menor expedida por la Caja de 

Compensación familiar. (Anexos 9 al 14). 

- Facturas uniformes de junio 15 de 2019. (Anexos 15 y 16). 

- Recibos de compras varias. (Anexos 17 al 20). 

- Diligencias de restablecimiento de derechos en favor de la 

menor. (Anexos 21 al 215). 

- Acta de conciliación fracasada, realizada en la Comisaría 

Tercera de Familia de Manizales. (Anexos 216 al 218). 

- Acción de tutela promovida por PAOLO FEDERICO CARLINI 

contra MARÍA DEL CARMEN CALDERÓN y la Fiscalía 52 de 

Cartagena, ante el Juzgado Segundo Penal Municipal con 

función de control de garantías de Manizales, negada por 

improcedente. (Anexos 219 al 242). 

 

La siguiente prueba no se tendrá en cuenta, por no aportar a 

este proceso:  

Escrito de demanda de Acción de tutela promovida por la 

Defensoría del pueblo de Cartagena contra la Comisaría de 

familia de la localidad histórica. (Anexos 243 al 251). 

 



INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Se decreta el interrogatorio de parte que debe absolver el 

demandado PAOLO FEDERICO AUGUSTO CARLINI ARICO.  

 

TESTIMONIAL 

 

Se ordena la recepción de los testimonios de: 

 

MARIA ANTONIETA CALDERÓN VALLEJO  

ANDRÉS JULIÁN PÉREZ CALLE  

YENNI PAOLA BAENA MELÉNDEZ  

YOLANDA PEÑA TAMAYO  

JUAN DANIEL TANGARIFE CALDERÓN  

SONIA DE LA TORRE CALDERÓN 

ANGELA VALENTINA ACOSTA  

 

OFICIO 

 

Se dispone oficiar a las siguientes entidades: 

 

- Al Fondo de pensiones OLD MUTUAL PENSIONES Y 

CESANTÍAS S.A. para que certifique el valor del monto de la 

mesada pensional que percibe en la actualidad el señor 

PAOLO FEDERICO AUGUSTO CARLINI ARICO. 

- A la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 

(DIAN) para que remita copia de la declaración de renta y 

complementarios realizada por el señor PAOLO FEDERICO 

AUGUSTO CARLINI ARICO en el último año. 



Se niega la solicitud de oficiar a la Sociedad Taller Naval S.A.S. 

toda vez que el demandado renunció.  

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

DOCUMENTAL: 

 

Hasta donde la ley lo permita se tendrán en cuenta los 

siguientes documentos aportados: 

 

- Demanda de custodia y cuidado personal presentada por 

PAOLO FEDERICO CARLINI contra MARÍA DEL CARMEN 

CALDERÓN, que cursa en el juzgado 3 Familia de Manizales 

con radicado 2021-297. (Anexos 1 al 124). 

- Fotografías donde se evidencian los diversos objetos enviados 

por PAOLO CARLINI ARICO como son ropa, patinetas, 

bicicleta, patines, medicamentos, dulces, audífonos. 

Monopatín entre otro (Anexo 17).  

- Pagos de la mensualidad escolar en el colegio Aspean 

Gimnasio los Cerezos. (Anexos 67 al 74).  

- Copia de contrato de trabajo. (Anexo 77)  

 

El video de entrevista de la menor obrante en el anexo 18 de la 

contestación, no se tendrá en cuenta, por no aportar a este 

proceso, toda vez que se trata de una versión en diligencias 

adelantadas en Fiscalía, al parecer por presuntos abusos 

sexuales en su contra y, en este trámite, se pretende la fijación 

de cuota alimentaria para la mencionada y regular visitas al 

padre. (Artículo 168 del Código General del proceso). 

 



TESTIMONIAL: 

 

Se ordena recepcionar los testimonios de: 

 

AVID CRUZ CEÑA 

BLANCA ZAPATA SAÑUDO 

 

PRUEBA DE OFICIO 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

Se decreta el interrogatorio de parte que debe absolver la 

demandante MARÍA DEL CARMEN CALDERÓN VALLEJO. 

 

Se requiere a las partes para que el día de la audiencia, 

dispongan de los canales digitales pertinentes para su 

realización en forma virtual. 

 

    N O T I F Í Q U E S E 

    

       MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

2021-233 

 

 

Firmado Por:



 

 

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 700096321a5d0673480967081c28f9edb8a6d063c91b60cc228bdb7f365d42d6

Documento generado en 01/04/2022 03:13:12 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


